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Madrid, 23 de febrero de 2010 
 
Estimadas familias: 
 

Me dirijo a ustedes con el fin de informarles que    se han convocado 
ayudas para participar en el programa de integración “AULAS DE LA el programa de integración “AULAS DE LA el programa de integración “AULAS DE LA el programa de integración “AULAS DE LA 
NATURALEZA” NATURALEZA” NATURALEZA” NATURALEZA” dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, y diridiridiridirigido gido gido gido 
alumnos/as de edades comprendidas entre los 11 y 13 añosalumnos/as de edades comprendidas entre los 11 y 13 añosalumnos/as de edades comprendidas entre los 11 y 13 añosalumnos/as de edades comprendidas entre los 11 y 13 años. Los alumnos 
seleccionados podrán participar en las actividades que se llevarán a cabo  en las 
colonias distribuidas en las siguientes localidades: 

 
-Los Urrutia (Murcia). 
-Viérnoles (Cantabria). 
-Colegio de Educación Especial Santa Isabel (Soria). 
-Complejo Educativo de Plasencia (Cáceres). 
-Residencia Carmen Burgos (Almería). 

 
 La cuantía de la ayuda para alojamiento y manutención por alumno/a en 
cada uno de los Centros se determinará en función del coste de los servicios 
prestados y del número de asistentes y estará comprendida entre los siguientes 
módulos: 
 

CENTROS Cuantía de la ayuda 
por alumno y turno 

Aula “Mar Menor”. Los Urrutias (Murcia) 
Centro de Programas Educativos de Viérnoles 
(Cantabria) 
Colegio de Educación Especial Santa Isabel (Soria) 
Complejo Educativa de Plasencia (Cáceres) 
Residencia Carmen de Burgos (Almería) 

Entre 259 y 320 € 
Entre 225 y 258 € 
Entre 247 y 282 € 
Entre 313 y 369 € 
Entre 272 y 306 € 

 
 Los alumnos durante su participación en la actividad estarán cubiertos 
por un seguro de accidentes y de responsabilidad civil. 

 
 Los alumnos participantes, desarrollarán sus actividades en períodos de 
doce días, de acuerdo con la siguiente distribución temporal. 
 

Turno 1º: Del 1 al 12 de julio de 2010. 
Turno 2º: Del 12 al 23 de julio de 2010. 
Turno 3º: Del 23 de julio al 3 de agosto de 2010. 
Turno 4º: Del 3 al 14 de agosto de 2010. 
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 LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LAS AYUDAS SON: 
 
A.) Para alumnos con necesidad específica de apoyo que presentan necesidades 
educativas especiales  
♦ Estar escolarizados como alumnos con necesidad específica de apoyo 

educativo que presentan necesidades educativas especiales. 
♦ Tener la suficiente autonomía así como las condiciones personales que le 

permitan tomar parte en el programa. 
♦ Tener una edad comprendida entre los 11 y 13 años. 
 
B). Para alumnos escolarizados en 6º o 1º de E.S.O. 
 
♦ Tener una edad comprendida entre los 11 y 13 años. 
 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 
  
 Los alumnos que deseen participar deberán presentar la siguiente 
documentación: 
 
♦ Hoja de solicitud de participación a rellenar por los padres o tutores legales 

del alumno (Anexo I apartado Datos personales del solicitanteAnexo I apartado Datos personales del solicitanteAnexo I apartado Datos personales del solicitanteAnexo I apartado Datos personales del solicitante) . 
 
♦ Cuestionario individual del alumno, cuestionario médico y autorización cuestionario médico y autorización cuestionario médico y autorización cuestionario médico y autorización 

(a(a(a(apartado 1).partado 1).partado 1).partado 1). 
 
♦ Documentación acreditativa de la renta anual del ejercicio 2008, cuando 

proceda por renta familiar y circunstancias familiares. 
 
 Las solicitudes presentadas serán valoradas por el Centro y una comisión 
de selección teniendo en consideración las circunstancias familiares del/la 
solicitante   
 
 El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 12 de marzofinaliza el 12 de marzofinaliza el 12 de marzofinaliza el 12 de marzo. En caso de 
duda pueden contactar con nosotros, bien por teléfono, o a través de sus hijos. 

 
Esperando que la información sea de su interés, le saluda atentamente: 
 

 
DIRECTOR 
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Jesús Pérez Pérez 
 
 
 
 

 


